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Articulo de oficio.
(Número 252.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las islas Baleares.

Elecciones.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se ha circulado el siguiente

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en 
mandar lo que sigue:

Art. 1.° Se procederá inmediatamen
te á la rectificación de las listas electorales 
para el nombramiento de Diputados á 
Cortes, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de '18 de marzo de 1846.

Art. 2.° Las notas que conforme el 
artículo 21 de dicha ley deben formar los 
Alcaldes de los pueblos, se remitirán á los 
Gobernadores de las respectivas provin
cias en los 15 primeros dias del mes de 
julio próximo venidero.

Art. 3.° Para que las operaciones de 
la rectificación se hagan con toda legali
dad, se guardarán en ellas plazos exacta
mente iguales á los que prescribe la ley 
respecto de cada una, debiendo las listas 
quedar ultimadas el día 15 do diciembre 
del presente año.

Art. 4.° La presente rectificación cor
responde á las listas(¡ue han deservir du
rante el bienio que concluirá en 15 de 
mayo de 1859: las que deban regir en el 
bienio siguiente se empezarán á rectificar 
en diciembre de 1858.

Dado en Palacio á 17 de junio de 1857 . 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación. Cándido No
cedal.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial para su cumplimiento g efectos 
correspondientes. Palma 28 de junio de 
1851 . — Leandro Villar. ; .

(Número 253.)

Correos:—El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me dice con fe
cha 15 del actual lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Director general de 
correos lo que sigue:

limo. Sr.—La Reina (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien resolver se 
establezca correo diario desde Palma capi
tal de la-provincia de las islas Baleares á 
Andraix , Soller, Alcudia , Manacor y 
Llummayor, y que el servicio do estas 
conducciones se saque á subasta pública, 
bajo los tipos y demas condiciones que 
aparecen de los cinco adjuntos pliegos, 
debiendo cesar como consecuencia de esta 
determinación la conducción que se esta
ba practicando dos veces á la semana en
tre la citada capital y Alcudia.=De Real 
orden comunicada por el espresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.

j" he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su cumplimiento y efectos cor
respondientes. Palma 26 de junio de 
185“.—Leandro Villar.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se d pública subástala conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Palma y 
Andraix.

1 ,a El contratista se obligará á condu
cir diariamente la correspondencia y pe
riódico desde Palma á Andraix y vice
versa.

2. a La distancia que media entre di
chos puntos se correrá en tres horas con 
arreglo a! itinerario adjunto sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de veinte rs. vn. por cada media 
hora, y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dichoconlralisla los perjuicios que 
se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea á juicio del Administrador 
general de Correos de Palma.

5. a Será obligación del contralista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6. a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7. a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcímienlo podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de 
aquel.

8. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de Pahua.

9. a El contrato durará dos años conta
dos desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contralislaá la Admi
nistración principal respectiva, á lia de (pie 
con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la lá ita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. * Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en 
parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros punios, serán 
de cuenta del conlralisla los gastos de es
tas variaciones sin derecho á indemnización 
alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno deter
minará el abono por cuenta del Estado de 
lo que corresponda á prorala, ^i la línea 
se variase del to lo, el conlralisla deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Woletin oficial do la provin
cia de las Islas Baleares y por los demas 

medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia asistido 
del Administrador principal de Correos del 
mismo punió, el dia 1.° de agosto próximo 
á la hora y en el local que señale dicha 
autoridad"

13. El tipo máximo para el remate 
serála cantidad de 6.000 rs. vn. anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca la expresada provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 500 rs. vn. en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuelta 
á los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitado:- se compro
mete á prestar el servicio de que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mis
mo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y do
micilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Palma á Andraitx y 
» vice versa, por el precio de rs. 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se hallo redactada en 
estos términos, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor- del mejor 
postor, sin perjuicio de la a;)robac¡on su
perior, para lo cual se remitirá inmedia- 
lamonte el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmanle benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las
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propuestas que hubiesen causado el em
pate.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevara el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gaslosdeella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su

jeto á lo que previene' el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1832 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar pora el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservaren buen estado las maletas en 

que se conduzca la correspondencia, y pre
servar esta de la humedad y deterioro.

23. El Conlratsta no podrá conducir 
en sus caballerías viageros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para lle
var solamente la correspondencia y perió

dicos.
24. Será requisito indispensable que 

los Conductores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 3 de 
junio de 1857. —Es copia.—El Subsecre
tario, Gil.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
--------  ------------------ —  .--inTrTn—~ -------------------------

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Palma á Andraitx y vice versa, servida á caballo.

DE PALMA Á ANDRAITX. DE ANDRAITX Á PALMA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
'tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Días de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Palma.

Andraitx.

»

5[4

»

3

»

2 larde
» 11 mña.

Andraitx.

Palma.

»

5[4

»

3 5 30 tarde
» 2 30 tarde

Madrid 5 junio de 1837.=Es copia. =E1 director, Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida y vuelta entre Palma 
ij Solter.

1. a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Palma á Soller y vice 
versa.

2. a La distancia que media entre di
chos puntos se correrá en tres horas con 
arreglo al itinerario adjunto sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo 
conveniente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas cansas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
malta de 20 reales vellón por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea á juicio del Administrador 
principal de correos de Palma.

5. a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6. a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipularlas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de correos de Palma.

9. a El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará a! comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspender 
en parle la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos 
de estas variaciones sin derecho á indem
nización alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el Go
bierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á pro
rala. Si la línea se variase del lodo, el 
conlralisla deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el-aviso si se conviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Ga
cela, en el Boletín oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia asistido 
del Administrador principal de Correos 
de! mismo punto, el dia 1.° de agosto pró

ximo á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3,000 reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la expresada provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 416 reales vellón en metálico, 
la cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, qüe quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos corados, y en ellas se fijará la can
tidad por que el licitador se compromete á 
)resíar el servicio de que se trata Estas 
iroposiciones se presentarán en el acto de 
a subasta, acreditando al mismo tiempo 

el depósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponenle.

17. Para estender las proposiciones 
se observará la. fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Palma á Sóller y vi- 
»ce versa, por el precio de reales 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»Toda 
proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente*, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas-, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de efia y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1832 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El conlralisla no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruajes, estos deberán sujetarse, al 
diseño que facilitará la Dirección para 
llevar solamente la correspondencia y pe
riódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 3 de 
junio de 1857.=Escopia.—El Subsecre- 
lario.=Gil.

DIRECCION 6E»1L DE CORREOS.
----------------- ---------------- —------------------

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Palma á Sóller y vice versa, servida á caballo.

DE PALMA Á SÓLLER. DE SÓLLER. Á PALMA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Dfasdelas 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
transito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Palma. » » » » 11 mña. Sóller. » » » » 2 larde.

Sóller. 5 3 2 larde. » » Palma. 5 3 . 5 larde »

Madrid 3 junio de 1857. =Es copia.=E1 director, Manresa.
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("ondiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Palma y 
Alcudia.

1 .a El conlralisla se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Palma á Alcudia y vice
versa pasando por los pueblos que al mar
gen se expresan.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos estreñios se correrá en siete 
horas con arreglo al itinerario adjunto sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección, por conside
rarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente” se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuarenta reales vellón por cada 
inedia hora, y á la tercera falla de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho 'conlralisla los per
juicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista «I 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea que designe, el Administrador 
principal de Correos de Palma.

5 .a Será obligación del conlralisla 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 

acción contra la fianza y bienes de aquel.
8 .a La cantidad en que quede remata

da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Palma.

9 .a El contrato durará dos años con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, y cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el conlralisla á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el centralista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si dorante el tiempo de este con- 
Iralo fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en 
parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú oíros puntos, se
rán de cuenta del contratista lós gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si de la variación resul
tare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorala. Si 
la línea se variase del lodo, el conlralisla 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte.

12 . La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Bolélin oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia asistido 
del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el día 1.° de agosto 

próximo á la hora y en el local (jue señale 
dicha autoridad.

13 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de doce mil reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14 . Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de dicha provincia como dependencia 
déla Caja general do Depósitos, la suma 
de mil reales vellón en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuel
ta á los interesados, menos lo correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á qúe 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

la. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condi
ción anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñarla conducción del 
«correo diario desde Palma á Alcudia, y 
« vice versa, por el precio de rea- 
«les anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, oque contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re

mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme- 
diamenle el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que.hubiesen causado el 
empale.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contralo á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia pa
ra la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo d .° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del conlralisla 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viajeros, mercan
cías ni encargos; y si prefiriese hacer el 
servicio en carruages estos, deberán suje
tarse al diseño que facilitará la Dirección 
para llevar solamente la correspondencia 
y periódicos.

24, Será requisito indispensable que 
los Conductores de la correspondencia 
pública sepan leer y escribir.—Madrid 5 
de junio de 18o7.=Es copia.=E1 Subse- 
crétarió, Gil.

. DIRECCION GENERAL BE CORREOS.
Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Palma á Alcudia y vice versa, servida á caballo.

Madrid 5 junio de 1857.=Escopia.—El director, Manresá.

DE PALMA A ALCUDIA. DE ALCUDIA Á PALMA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. TTiempo Llegada. Detención Salida.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegad?. Detención Salida.

Palma.

Inca.

Alcudia.
Í0 1[2 7 6 tarde »•

11 niña. 

»

Alcudia.

Inca.

Palma.
10 1f2 7 3 tarde.

»

»
6 mña. 

»

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la condición del correo 
diario de ida y vuelta entre Palma y Ma- 
nacor.

1. a El conlralisla se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y pe
riódicos desde PalmaáManacor y vice ver
sa pasando por los pueblos que al márgen 
se expresan.

2. a La distancia que media entre di
chos puntos eslremos se correrá dh siete 
horas con arreglo al itinerario que se 
acompaña sin perjuicio de las alteraciones 
qne en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se 
juslifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la mul
la de cuarenta reales vellón por cada me
dia hora, y á la torcera falla de esla es
pecie podrá rescindirse el contralo, abo
nando ademas dicho conlralisla los per
juicios que se originen al Estado.

4a. Para el buen desempeño de esla 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los punios mas convenientes 
de la línea que designe el Administrador 
principal de Correos de Palma.

5. a Será obligación del contratista cor

rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6. a Conlralado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

7. a Si por fallar el conlralisla á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esla, para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8. a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Administración 
principal de correos de Palma.

9. a El contrato durará dos años con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, y cuyo día se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres iposes antes de finalizar di
cho plazo avisará el conlralisla á la Admi
nistración principal respectiva, á fin deque 
con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esla época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el 
contralista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mis
mo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con - 

trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en 
parle la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú oluos punios, se
rán de cuehla del conlralisla los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación re- 
snllare aumento de distancias, o! Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Esta
do de lo que corresponda á prorala. Si la 
línea se variase del lodo, el conlralisla 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se les dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte.

"12 . La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Boletín oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de esla provincia asistido 
del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 1.° de Agosto próxi
mo á la hora y en el local que señale di
cha autoridad. ■

13. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de diez mil reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esla suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar próvia- 

menle en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la citada provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de ocíiocienlos treinta y tres reales 
vellón en metálico, la cual concluido el 
acto del remate será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del con h ato.

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijarán la can
tidad por que el licitador se compromete 
á preslar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de 
¡a subasta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposmion acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Palma á Manacor y 
» vice versa, por el precio do reales 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por 8. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en 
estos términos ó que contenga modificación 
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ó cláusulas condicionales, será desechada.
18. Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se estenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media 

hora, poro solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

26. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° dei 
Real decreto de 27 de febrero del852si 

no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y. 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros, mercancías 
ni encargos; y si prefiriese hacer el ser

vicio en carruajes estos deberán sujetarse 
al diseño que facilitará la Dirección para 
llevar solamente la corespondencia y pe
riódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 5 de 
junio de 1857.—Es copia.—El Subse
cretario, Gil.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
----------------------------------—a»»».-- ---------------------------------

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Palma á Manacor y vice versa- servida á caballo.

DE PALMA Á MANACOR. DE MANACOR Á PALMA.

Días de las 
expediciones.

Paradas v pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
transito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Palma.

Montuiri.

Villafranca.

Manacor.

»

9 3|4

» •

-7

»

6 tarde. »

11 mña.

»
■

Manacor.

Villafranca.

Montuiri. ‘

Palma

»

9 3(4
i

»

7

»

3 larde.

»x

»

8 mña.

» .

Madrid 5 de junio de 1857.=Es copia.=El director, Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida 13 vuelta entre Palma 
13 Llummayor. .

1 .a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Palma á Llummayor y 
vice versa. I

2 .a La distancia que inedia entre di
chos puntos se correrá en dos horas y 
treinta minutos con arreglo al itinerario 
que se acompaña sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la , 
Dirección, por considerarlo conveniente ¡ 
al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas cansas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel -correspondiente la 
mulla de veinte reales vellón por cada 
media hora, y á la tercera la Ha de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos d‘ la línea que 
designe el Administrador principal de Cor
reos de Palma.

5 .a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración. ! 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 

acción contra la fianza y bienes de aquel.
8 .a La cantidad en que quede rema

tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de correos de Palma.

9 .a El contrato durará dos años con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, y cuyo día se lijará al comunicar 
laaprobabion superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el -contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
qde con oportunidad pueda .procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificar
lo, el conlralisla tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas ba
jo el mismo.precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspender 
en parlo la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta dei conlralisla los gastos 
de estas variaciones sin derecho á indem
nización alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el Gobier
no determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del lodo, el contralista 
deberá contestar dentro el término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el ’Roletin oficial de la provin
cia de las Islas Baleares y por los (lemas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar an
te el Gobernador de dicha provincia asis
tido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el día 1.° de agos

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

to próximo á la hora y en el local que se
ñale dicha autoridad.

13 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de cuatro mil reales ve
llón anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esla suma.

14 . Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la espresada provincia como depen
dencia de la Caja general de Dóposilos, 
la suma de trescientos treinta y tres reales 
vellón en metálico, la cual concluido el 
acto del remate será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga 
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la can
tidad por que el licitador se compromete á 
prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an
terior.

16 . A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la y firma domi
cilio del proponente.

17 . Para extender las proposiciones 
se observará lo fórmula siguiente: »Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Palma á Llummayor 
«y vice versa, por el precio de rea- 
»les anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no-se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

18 . Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

1Í). Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale.

20. Hecha la adjudicación'por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo decuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 do febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 

■ preservar esta de la humedad y deterioro.
23. El conlralisla no podrá conducir 

en sus caballerías viajeros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruages, estos deberán sugetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para lle
var solamen le la correspondencia y pe
riódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia pu
blica sepan leer y escribir.—Madrid 5 de 
junio de 1857.—Es copia.—El Subsecre
tario, Gil.

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Palma á Llummayor y vice versa, servida á caballo.

DE PALMA Á LLUMMAYOR. DE LLUMMANOR Á PALMA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida. | Dias délas 

expediciones.
Paradas y pueblos del 

tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Palma. » » »
11 mña. ¿

Llummayor. » » » » 2 30 larde

Llummayor. 3 1 ¡2 2 30 1 30 larde » Palma. 3 G2 2 30 5 tarde ))

• Madrid 5 ¡unió de 1857. =Es copia.=El director, Manresa.
En su consecuencia he dispuesto se inserte en el Boletín ofeial, con los pliegos de condiciones á que se hace referencia y sus respectivos itinerarios; quedando señalada la hora 

de las doce del dia L". de agosto, prefijado por el Sr. Director general, para el acto de la subasta cu este Gobierno de provincia, ti donde debe rita concurrir los que quieran, 
tomar parte en dicho servicio. Palma 26 de jumo de 1857.—Leandro Villar.

PALMA.—IMPRENTA MALLORQUINA, El  Ed it o r  Antonio Cabrcr.
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ejército y Guardia civil en el 
mes de mayo............................ 3828

DIRECCION SUBINSPECCION 
de ingenieros.

Individuos que han pertenecido á 
la Academia de infantería, y 
cuyo paradero se desea conocer. 3834

COMISARÍA DE GUERRA, 
inspección de utensilios de la plasa 

de Palma.
Subasta del surtido de paja para 

rellenos de la factoría de uten
silios de la isla......................... 3838

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

Convocatoria do oposiciones á la 
cátedra de literatura de la uni
versidad de Santiago.............. 3831

INSTITUTO PROVINCIAL 
de enseñanza de las Baleares.

Anuncio de la celebración dA exá ■ 
menos.......................... 3828 y 3838

COMISION PROVINCIAL 
de instrucción primaria 

de laprovincia de Barcelona. 
Exámenes de maestros de instruc

ción primaria......................  . 3836

COMISION PROVINCIAL 
de instrucción primaria 

de la provincia de las Baleares. 
Exámenes estraordinarios do ins

trucción primaria.................... 3833

SUBDELEGACION DE SANIDAD 
de medicina y cirujia del partido de Valma. 
Aviso á los facultativos que han 

de espedir certificaciones sobro 
el estado de los cadáveres que 
hayan de ser conducidos á las 
iglesias....................................  3828

COMISION AUXILIAR 
de la exposición agrícola en las Baleares. 
Alocución á los habitantes de la

provincia......................... 3827 y 3829

SINDICATO DE RIEGOS 
de la huerta de. Palma.

Subasta de la fuente de la villa. . 3834 
Designación del dia en que han de

celebrarse, las elecciones de sín
dico..................... ( . . .................. 3^35

Síndicos elegidos.............................. 3836

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de la ciudad de Palma.

Subasta para el levantamiento del 
plano geométrico de la ciudad do 
PalnrL .................. .................. 3829

Ingresos que s" designan para gt- 
nnlirel cumplimiento dAl idnn 
do condiciones bam el que ha de 
subastarse la iluminación por , 
medio do gas................  • • • 3834

Emnlazamiento del mozo Esteban 
Cebrian..................................... 3836

AYUNTAMIENTO DE CALATA.

Vacante, de la plaza de oficial sache.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
d-'l partido de Palma.

Subasta de una casa situada en 
Portal v á una norcion de tierra
del Puig don TornTIa...........  3829 

Publicación de una providencia. . 3831 
Subasta de varios objetos............... 3836
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de Inca.

Emplazamiento á los que so croan 
con derecho á la herencia d 4 
presbítero I). Bartolomé Alo
mar............................................  3831

Emnlazamiento á los quA se croan 
con derecho á la herencia del 
nrosbilero D. Juan Irán cisco 
Fornes........................................ 3831

JUZGADO MILITAR 
de Marina de Mallorca.

Subasta del Bergantín
cano..............................

Ameri- 
3833 y 3835

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de bienes nacionales de la provine a 

de las Baleares.

Aviso para que. se satisfagan las 
pensiones de censos vencidos. . 3838

Aviso para que los qiv* re limioron 
censos satisfagan las cantidades 
debidas.................................... 3838

CONCURSO Á CURATOS.
Convocatoria para varios curatos _ 

en la diócesis do Iviza.......... 3827

MERCADOS.
Do Inca.—Segunda quincena do _ 

abril último.............................  3827
Do Iviza.—Segunda quincena de 

abril último.............................  3827
D * Mahon. —Prim ra quincena de 

marzo.............. .......................... 3831
De Cindadela.—Primera quincena 

do marzo.................................... 3831
De Mahon.—Segunda quincena de 

mavo......................................... 3833
De Cindadela.—Segunda quincena 

do mayo..................................... 3833
De Palma.—Segunda quincena de 

abril......................................... 3834
De Mahon.—Primera quincena de 

abril......................................... 3834
De Cindadela.—Primera quincena 

d- abril.................. ... . . . . 3834
De Mahon.—Segunda quincena de 
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mayo......................................... 3838
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de mayo..................................... 3838

Ed it o r . —Anlonio ( abrer.
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